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En los últimos años han sido numerosos los artículos, estudios y monografías en los 
que se ha pretendido explicar el amplio abanico de conceptos sobre la enseñanza 
de lenguas extranjeras que surgen a partir de las orientaciones lanzadas por el 
Marco Común Europeo (MCER, 2001)1 y, más recientemente, la publicación de los 
Niveles de Referencia para el español (2007)2.  
 
El primero de los documentos citados, el Marco común europeo de referencia para 
la enseñanza de las lenguas: aprendiza e, 
enseñanza, evaluación (a partir de ahora, 
MCER), tiene ya una extensa literatura de 
estudios3 que en su gran mayoría, se ha 
centrado en analizar la equiparación de niveles 
que postula. Sin embargo, el MCER no sólo se 
marca el reto una igualación efectiva en los 
referenciales de enseñanza, sino que también 
reflexiona sobre las necesidades lingüístico-
comunicativas de nuestros estudiantes, y en 
consonancia, qué orientaciones básicas 
deberían guiar nuestra práctica docente y la 
elaboración de materiales didácticos. 
 
El segundo de los documentos citados, los Niveles de Referencia para el español  
Plan Curricular del Ins ituto Cervantes (a partir de ahora, Niveles de Referencia), es 
un glosario elaborado por el Instituto Cervantes de enorme utilidad a la comunidad 
educativa. En este, se recoge el inventario completo de contenidos (lingüísticos, 
nocionales, pragmático-discursivos, culturales y de aprendizaje) que se deben 
impartir/aprender en cada uno de los niveles trazados por el MCER (A1, A2, B1, B2, 
C1, C2), y que por tanto lleva a un grado de concreción mayor el propósito 
unificador que postulaba el MCER. 

 
 

2. Qué son los currículos y para qué nos sirven. 
 
Cada día parece más evidente que el motor del aprendizaje de lenguas es el deseo 
del aprendiz por dominar una serie de recursos que le permitan establecer con la 
mayor fluidez posible intercambios comunicativos. (García Santa-Cecilia, 1995: 40). 
Dado que el estudiante pretende ser capaz de interactuar en un medio lingüístico, 
no aprende con el fin único de acaparar conocimientos, sino que esta adquisición 
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1 Consejo de Europa (2002a): Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, 
evaluación. Estrasburgo y Madrid [disponible en http://www.cvc.cervantes.es/obref/marco].  
2 Instituto Cervantes (2007): Niveles de Referencia para el español, Plan Curricular del Instituto Cervantes. 
Biblioteca Nueva, Madrid 
3 Entre estos, caben destacarse  Morrow (ed. 2004), Llorián y Rodrigo (2005), Figueras (2005), y Fernández 
(2003).   
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va íntimamente ligada al deseo de actuar con la lengua, de llevar a la práctica en 
contextos reales los conocimientos adquiridos (Consejo de Europa, 2002a: 23).  
 
Las capacidades (competencias) necesarias para que esta actuación sea 
satisfactoria constituyen las necesidades primarias del estudiante a las que 
debe atenderse en el proceso de aprendizaje/enseñanza (Consejo de Europa, 
2002a: 117-147). Como apuntan Llorián y Rodrigo, “el análisis de [estas] 
necesidades se [constituye] en el elemento articulador de los programas de 
aprendizaje de lenguas, que toman al alumno como principal referente” (2005: 56). 
 
La posición central del 
estudiante en la toma de 
decisiones es un factor distintivo 
de la enseñanza basada en 
currículos, y surge como 
consecuencia lógica de los 
postulados teóricos que nacieron 
a finales de los años 1970 y que 
fueron germen del entramado que 
hoy conocemos de forma genérica 
como enfoques comunicativos 
(Richards, 2001). 
 
La elaboración de currículos 
adaptados a las necesidades de 
los alumnos superaba una visión 
de la enseñanza de lenguas 
predominante hasta entonces, en 
la que el alumno jugaba un papel secundario, puesto que se definía como receptor 
pasivo de unos contenidos que seleccionaban los docentes en virtud de la 
consideración  filológica que les merecían diversos aspectos lingüísticos, más allá 
de cualquier reflexión en términos de rentabilidad comunicativa, al tiempo que 
dejaban de lado múltiples aspectos extra-lingüísticos que resultan esenciales para 
interactuar en contextos auténticos. 
 
En cambio, bajo el nuevo paradigma curricular, el inventario de contenidos se 
elabora con el fin de responder a las necesidades específicas del estudiante, quien 
pasa a ser el sujeto que determina de forma activa los contenidos que aprende, en 
qué orden lógico estos se le presentan, y bajo qué estrategias o enfoques son 
tratados para facilitar su apropiación (Nunan, 1988). 
 
En suma, la elaboración de un currículo facilita que el colectivo de profesores 
y alumnos: a) detecte qué contenidos resultan esenciales para responder a dichas 
necesidades - es decir, qué se debe estudiar/enseñar; b) organice un programa 
que integre los contenidos de forma secuencial, y c) aporte un sustrato 
procedimental para impartirlos aprovechando las últimas investigaciones sobre el 
procesamiento de información y los fenómenos psicológicos y cognitivos que 
operan en el aprendizaje de lenguas. (Stenhouse, 1987: 30) 
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2.1. Cuáles son las ventajas de unificar los currículos. 
 
Tanto profesores como estudiantes sabemos que el proceso de aprendizaje de una 
lengua es dilatado en el tiempo y se expande a lo largo de diferentes fases de 
nuestra vida, en las cuales adquirimos o perdemos contenidos lingüístico-
comunicativos, superamos diferentes niveles de competencia, o al contrario, por su 
falta de práctica nos estancamos en un estadio concreto. 
 
Para facilitar que este proceso pueda desarrollarse en diferentes países o centros y 
que esta transición entre un centro de estudio a otro sea armónica, ya desde el 
Threshold Level (1975)4 se antojó como un objetivo primordial la unificación de 
niveles,  unificación que permitiría no sólo que el estudiante fuera consciente del 
nivel de competencia adquirido, y por tanto adoptara una postura más activa en la 
evaluación de su rendimiento, sino que sobre todo facilitaría la adaptación del 
estudiante a nuevos entornos de aprendizaje y su inclusión en grupos de trabajo 
parejos a su nivel. 

 
En el caso de la enseñanza de español como lengua 
extranjera (a partir de ahora ELE), el primer 
documento con el que se trató de trazar estos 
parámetros con alcance general fue el Plan Curricular 
del Instituto Cervantes5 de 1993, que bebía del 
planteamiento teórico del Nivel Umbral6, (traducción 
tardía del original, Threshold Level). 
 
Lo cierto es que pasadas tres décadas de este 
ordenamiento curricular, existe la percepción 
generalizada de que, si bien el Nivel Umbral (y junto 
a este, el Plan Curricular de 1994) forzaron un giro 
copernicano en la orientación de la enseñanza de 
lenguas – que pasó de basarse en la adquisición de 
contenidos lingüísticos de dudosa rentabilidad 

comunicativa a centrar la enseñanza en el desarrollo de las competencias 
lingüístico-comunicativas (García Santa-Cecilia, 1995: 40-65) - la nivelación 
anterior adolece de una cierta ambigüedad que puede verse reflejada en 
múltiples anomalías, como la disparidad de contenidos que encontramos entre los 
cursos de un mismo nivel (Inicial, Intermedio, Avanzado o Superior), que ofertan 
diferentes centros, la idéntica disparidad de contenidos en materiales didácticos 
que supuestamente se ajustan a un mismo nivel, o más directamente en nuestra 
práctica diaria, el hecho de que si preguntamos a nuestros estudiantes, en muchas 
ocasiones no se sientan capacitados para adscribirse a un nivel concreto, dado que 
la división no es tan sistemática ni comprensible como para que el estudiante 

                                                 
l

.

4 EK, J.A. van, (1975): The Thresho d Level for modern language learning in schools. Londres: Longman.  
5 Instituto Cervantes (1994): La enseñanza del español como  lengua extranjera : Plan Curricular del Instituto 
Cervantes. Alcalá de Henares: Instituto Cervantes. [disponible en: 
http://www.cervantes.es/seg_nivel/lect_ens/AcadOrdEnsEspPlanCurric.jsp].  
6 PG. J. Slagter (1979): Un nivel umbral. Estrasburgo: Consejo de Europa. Disponible en 
http://www.marcoele.com/num/5/nivelumbral.html. 
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pueda asimilarla y situarse dentro de ella (Eurydice, 2001: 149-158, y Consejo de 
Europa, 2002b). 
 
En este panorama surge el MCER, un documento que trata de unificar las políticas 
nacionales de aprendizaje mediante una serie de orientaciones didácticas y la 
equiparación de los niveles de aprendizaje y evaluación a un nuevo esquema de 
seis niveles (A1, A2, B1, B2, C1, C2), que pretenden forjar una división más 
rigurosa, formada con descriptores más concisos  que faciliten la transición 
armónica del estudiante desde un centro de emisión de su país natal a otros de 
recepción en diferentes países, donde prosigue el proceso de 
enseñanza/aprendizaje (Consejo de Europa, 2002a: 4, y Consejo de Europa, 2007: 
95-108). 
 
 
3. Qué son los Niveles de Referencia. 
 
Al tiempo que propone este esquema común de niveles, el Consejo de Europa 
encarga a diversas instituciones nacionales relacionadas con la enseñanza de 
lenguas que elaboren el inventario sistemático de contenidos concretos que son 
necesarios para superar cada uno de estos niveles – los llamados “Niveles de 
Referencia” - que en el caso del español han sido elaborados por el Instituto 
Cervantes, quien los asume como su nuevo plan curricular. Tal y como se dice en 
los propios Niveles de Referencia: 
 

Los Niveles de Referencia para el español se hacen eco de la petición del MCER de 
que se desarrolle, para cada lengua nacional y regional europea  el material 
lingüístico necesario en relación con los descriptores que caracterizan las 
competencias comunicativas de los alumnos en los diferentes niveles  así como
las especificaciones que correspondan a las competencias generales (Instituto 
Cervantes, 2007: 13). 

,

,  

 

 
Sabemos por el MCER que la enseñanza de lenguas extranjeras debe tender a un 
enfoque que permita la realización de acciones por parte del aprendiz. Dentro de 
este planteamiento, “las competencias son la suma de conocimientos, destrezas y
características individuales que permiten a una persona realizar acciones” (Consejo 
de Europa, 2002a: 20), es decir, que las competencias son instrumentos (medios) 
que permiten que el aprendiz realice acciones (objetivo).  Nuevamente, el MCER 
insistirá en la correlación directa de dominio de competencias y capacidad de 
realizar acciones, cuando afirma que “ (...) las acciones las realizan uno o más 
individuos utilizando estratégicamente sus competencias específicas para conseguir 
un resultado concreto” (Consejo de Europa, 2002a: 20). 
 
El nuevo Plan Curricular participa de esta propuesta de enseñanza por 
competencias orientada a la acción y ofrece el inventario de competencias 
generales y comunicativas que deben impartirse en los diferentes niveles, haciendo 
suyo el énfasis que el MCER hace en las competencias como base de la enseñanza 
de lenguas extranjeras, y por consiguiente, como eje fundamental en la elaboración 
del currículo de los cursos y de los materiales didácticos. 
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3.1. En qué se diferencian los Niveles de Referencia (2007) del Plan 
Curricular anterior (1994). 
 
Como antes se indicó, podemos vincular la elaboración de los dos Planes 
Curriculares del Instituto Cervantes de 1994 y 2007 a la publicación previa de 
sendos documentos metodológicos propulsados por la Comisión Europea: el Nivel 
Umbral (1979) y el MCER (2001). 
 
El Plan Curricular  de 1994, al tratar de transmitir al ELE las propuestas contenidas 
en el Nivel Umbral, asumía la tesis de que los actos de habla constituyen el 
elemento nuclear de las necesidades lingüísticas de los estudiantes que aprenden 
una lengua (Austin, 1962, y Fernández Cinto, 1991), por lo que un currículo 
orientado a satisfacer tales requerimientos debía vertebrarse en torno a unidades 
lingüísticas (nociones y funciones) que estructuran la comunicación y no tanto a 
contenidos lingüísticos disociados de su uso real.   
 
Por consiguiente, en el Plan Curricular de 1994 encontraremos dichos   principios y 
una defensa de la implantación y estudio de tendencias en la enseñanza todavía en 
período de consolidación en aquel momento, como la enseñanza por tareas, o el 
desarrollo de la autonomía de aprendizaje y de la interculturalidad en el estudiante. 
Como afirma García Santa-Cecilia,  
 

La diferencia básica es que en la versión del 94 las dimensiones de interculturalidad
y de autonomía en el aprendizaje constituían una declaración de intenciones 
pedagógicas  con un desarrollo muy limitado en cuanto a especificaciones 
curriculares concretas. Sin embargo, en la versión de 2006, estas dimensiones 
adquieren ya carta de naturaleza al presentarse ampliamente desarrolladas en las 
listas de objetivos generales y de con enidos, con tres inventarios que tratan la 
materia cultural desde la triple perspectiva de cultura, sociocultura e intercultura y 
un inventario centrado en los procedimientos de aprendizaje. A todo esto se añade 
en la versión de 2006 un tratamiento mucho más amplio y detallado de la lengua en 

 

,

t
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los aspectos gramaticales, de pronunciación, pragmático-discursivos y nocionales. 
(García Santa-Cecilia, 2007: 3).  

 
Efectivamente,  el nuevo Plan Curricular de 2007 (Niveles de Referencia) avanza 
en lo cuantitativo y cualitativo respecto al anterior; pasamos de un 
documento de difusión limitada (1994) a otro de enorme notoriedad y cuya 
distribución internacional ha despertado el interés en toda la comunidad educativa; 
y de un inventario limitado (1994) a otro  descriptivo, sistemático y con una 
evidente voluntad integradora de todos los aspectos y factores relevantes en ELE.  
 
3.2. Inventarios y competencias (generales y comunicativas). 
  
Para la elaboración de los inventarios, los Niveles de Referencia (Plan Curricular de 
2007) asumen  el papel protagónico de las 
competencias en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 
Las competencias son la suma de conocimientos, destrezas 
y características individuales con los que en primer término 
“realizamos las tareas y actividades que se requieren para 
abordar las situaciones comunicativas” (cit., 2002a: 96), y 
en un segundo plano, de grado mayor, llevamos a cabo las 
acciones (cit, 2002a: 20). Como se mencionó, las 
competencias destacan como el conjunto de herramientas que 
permiten alcanzar los objetivos de comunicación, ya sean 
estos inmediatos (actividades de lengua) o más complejos 
(tareas y acciones).  
 
El  MCER distingue entre dos grupos fundamentales de competencias, a saber7:  
 

a) las competencias generales , que “son las que no se relacionan directamente 
con la lengua, pero a las que se puede recurrir para acciones de todo tipo, 
incluyendo las actividades lingüísticas” (cit, 2002a: 20), como son el saber, el 
saber ser, el saber hacer, y el saber aprender.  

 
b) y las competencias comunicativas, que son aquellas “que posibilitan a una 

persona actuar utilizando específicamente medios lingüísticos” (cit, 2002a: 20), 
como son la competencia gramatical, la competencia pragmático-funcional,  y la 
competencia sociolingüística. 

A partir de la centralidad de las competencias en la enseñanza, los Niveles de 
Referencia presentan 12 inventarios que desglosan los contenidos que conforma 
cada competencia en un nivel de aprendizaje (A1-C2).  
 
Cabe destacarse que en algunas ocasiones no existe una relación unívoca entre una 
competencia del MCER y un inventario concreto en los Niveles, sino que una 
competencia (por ejemplo competencia semántica) se traduce en descriptores situados 
en diversos inventarios (por ejemplo, Nociones específicas, Gramática y Pragmática). 
Aún así, podemos trazar el siguiente cuadro de traslación entre competencias 
comunicativas e  inventarios de los Niveles de Referencia: 

                                                 
7 Para una ampliación sobre el concepto de competencias, sus clases y ejemplos concretos de su relevancia y 
uso en diferentes niveles, véase Cit., 2002a: capg. 5, ppg. 96-124. 
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Los Niveles de Referencia también se proponen trasladar un “material no lingüístico 
[que] tiene que ver con las denominadas competencias generales, que el MCER 
identifica y define como una de las categorías descriptivas de la lengua” (cit, 2007: 3). 
Sin embargo, es más problemático establecer correspondencias directas, ya que 
existen al menos cuatro inventarios que recogen de forma variable parte de los puntos 
descritos en el MCER. 

 

Competencia (MCER) 
 

Inventario (Niveles de 
Referencia) 

Competencia lingüística (léxica) ppg. 105-
107 

Nociones específicas 

Competencia lingüística (gramatical) ppg. 107-
109 

Gramática 

Competencia lingüística (semántica) ppg. 110 Nociones específicas, Gramática,  Tácticas y 
estrategias pragmáticas. 

Competencia lingüística (fonológica) ppg. 111 Pronunciación y prosodia 
Competencia lingüística 
(ortográfica) 

ppg. 112 Ortografía 

Competencia lingüística (ortoépica) ppg. 112 Pronunciación y prosodia, Ortografía. 
Competencia sociolingüística ppg.113-116 Referentes culturales, Saberes y 

Comportamientos Socioculturales, 
Habilidades y Actitudes Interculturales 

Competencia pragmática 
(discursiva) 

ppg. 116-18 Tácticas y Estrategias Pragmáticas, 
Nociones generales 

 

Competencia pragmática (funcional) ppg. 119-
124 

Funciones 

Competencia (MCER) 
 

Inventario (Niveles de 
Referencia) 

Conocimiento declarativo (saber)  
ppg. 96-99 

Referentes culturales, Saberes y 
Comportamientos Socioculturales, 
Habilidades y Actitudes Interculturales 

Destrezas y habilidades (saber 
hacer) 

 
ppg. 99-100 

Saberes y Comportamientos 
Socioculturales, Habilidades y Actitudes 
Interculturales 

Competencia existencial (saber ser) ppg. 100-101 Habilidades y Actitudes Interculturales 

 

Capacidad de aprender (saber 
aprender) 

 
ppg. 101-103 

Procedimientos de Aprendizaje 
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3.3. Estructura de los inventarios. 
 
Pero, ¿cómo se articulan las competencias generales y comunicativas en los Niveles 
de Referencia? ¿Qué divisiones y particularidades tiene cada uno de los 
inventarios? ¿Cómo se propone que los leamos y cómo podemos enunciarlos para 
elaborar materiales didácticos y currículos de centro? 
 
En los tres volúmenes que componen el trabajo los materiales siguen una misma 
división y orden de presentación. Se divide la competencia lingüístico-comunicativa 
en 5 apartados generales, de los cuales resultan los 12 inventarios: 
 

• Componente gramatical (1. Gramática; 2. Pronunciación y prosodia; 3. 
Ortografía). 

• Componente nocional (4. Nociones generales; 5. Nociones específicas). 
• Componente pragmático-discursivo (6. Funciones; 7. Técnicas y 

estrategias pragmáticas; 8. Géneros discursivos y productos textuales). 
• Componente sociocultural (9. Referentes culturales; 10. Saberes y 

comportamientos socioculturales; 11. Habilidades y actitudes 
interculturales). 

• Componente de aprendizaje (12. Técnicas y procedimientos de 
aprendizaje). 

 
En conjunto, los 12 inventarios ofrecen una presentación graduada de las 
competencias generales y comunicativas que el estudiante debe aprender en cada 
fase de aprendizaje.  
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Sin embargo, la organización del inventario no siempre se realiza del mismo modo, 
sino que existen tres modelos diferenciados: 
 
a) División por niveles: Los contenidos del inventario se presentan divididos 

entre aquellos pertenecientes a (A, B, C) 1 y los que forman parte de (A, B, C) 
2. Así encontramos: Gramática, Ortografía, Nociones generales, Nociones 
específicas, Funciones, Tácticas y estrategias  pragmáticas, Géneros discursivos 
y productos textuales. 

 

b) División por fases: Los contenidos se repiten a lo largo de los 6 niveles, en los 
que se presentan divididos en 3 fases diferenciadas: aproximación, 
profundización y consolidación. Así encontramos: Referentes culturales, y 
Saberes y comportamientos socioculturales. 

 

c) Inventario en lista única: Los contenidos se repiten a lo largo de los 6 
niveles, sin especificar fases (Aproximación, Profundización y Consolidación) ni 
niveles, sino en una lista única. 

 
  

 

Inventario por niveles
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Inventario por fases
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Inventario en lista únic
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4. Aplicaciones de los Niveles de Referencia. 
 
Pero qué aplicaciones pueden darse a este documento, quiénes son sus potenciales 
usuarios y qué uso se postula que se haga del mismo. Tal y como el mismo 
documento apunta: 
 

Se proponen por el Instituto Cervantes, mas allá del uso interno que se les dé en su 
red de cen ros, como descripciones del material lingüístico que desarrollan los 
niveles de referencia del MCER para el español, de manera que puedan ser 
utilizados por cualquier profesional interesado – editores, responsables educativos, 
autores de materiales didácticos, profesores, etc. – o por personas que aprendan 
español (. )” (Instituto Cervantes, 2007: 12). 

t

..

 

t

 
 r  

t t  t t r
t

t

 
Por lo tanto, queda claro que su ámbito de aplicación no debe circunscribirse a la 
red de  centros del Instituto Cervantes, que asume el inventario como su Plan 
Curricular propio, sino que sirve para aplicarse como programación 
curricular general en la enseñanza de español en otros centros, ya sean estos 
públicos, privados, de diferentes enseñanzas regladas, para estudiantes de diversas 
edades y en diferentes contextos educativos. Y añade: 

Las descripciones de materiales que se hacen en los respectivos inventarios no son 
ni pretenden ser tratados teóricos descriptivos de cada ámbito de análisis. El 
sentido último de los Niveles de referencia para el español es eminentemen e 
pedagógico y práctico”. (Instituto Cervantes, 2007: 15). 

 
Esto es, que el mismo documento apunta que la obra no pretende erigirse en un 
tratado teórico de carácter prescriptivo, sino una documento consensuado de 
consulta flexible que posibilite adaptaciones prácticas. 
 
4.1. Los Niveles de Referencia: qué significan para los materiales 

didácticos. 
 
Parece evidente que a partir de la existencia de unos Niveles de Referencia 
comunes a diferentes centros de lenguas de todo el mundo, se plantea la 
necesidad de aplicarlos en la elaboración de nuevos materiales didácticos ajustados 
a la división de contenidos propuesta. 
 
Como sabemos, la división de contenidos en 6 fases procede del MCER, si bien en 
los Niveles de Referencia encontramos un grado de concreción mayor de los 
descriptores de competencias que enunciaba con cierta vaguedad el MCER. Como 
se dice en los Niveles:  

  
Hay que tener en cuenta que las escalas de descriptores que proporciona el MCER
se limitan a enunciar, de modo muy general especto a cada uno de los niveles, las
actividades comunicativas que los alumnos son capaces de llevar a cabo y las 
compe encias que podrán ac ivar mediante el uso de las es ra egias opo tunas. El 
ejercicio de trasposición de estos descrip ores generales a los materiales que 
proporcionan los Niveles de Referencia para el español requiere una interpre ación 
muy fina del sentido y del alcance de cada uno de los enunciados de los 
descriptores. (Instituto Cervantes, 2007: 14). 
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Efectivamente, en los Niveles se traducen enunciados de carácter algo genérico del 
MCER a un desglose de descriptores muy preciso. Por poner un ejemplo, el MCER 
describe a un usuario básico de nivel A1 como aquel que: 
 

  
Esta descripción que no alude a contenidos concretos es lo que los 
Niveles de Referencia tratan de traducir a contenidos gramaticales, 
nocionales, funcionales, socioculturales y de aprendizaje en no menos 
de 250 páginas, exactamente la mitad de las 512 páginas que contiene 
su volumen A1/A2.    
 
Con ello no pretendemos poner en duda la valía del MCER, sino indicar 
la vaguedad de sus descriptores en contraste con la 
concreción de los que encontramos en los Niveles de 
Referencia. Gracias a este último documento, editado en enero de 
2007,  hoy tenemos un criterio claro para distinguir el nivel concreto 
de cada actividad.  

 
Antes de la edición de los Niveles, proliferaron diferentes materiales que se 
adscribían a los niveles del MCER, pero que difícilmente se ajustan totalmente a los 
contenidos de un inventario que hasta enero de 2007 no se editó de forma oficial. 
Por ello, los Niveles de Referencia plantean un desafío para los autores de 
materiales, ya que resulta esencial que estos vayan más allá de la reedición de 
métodos cuyo currículo procede del Nivel Umbral –y que en ocasiones han 
adaptado con calzador al MCER- y ofrezcan nuevos materiales adaptados a la 
nueva división de contenidos. En consonancia, el profesor debería contrastar si los 
materiales ofrecidos se ajustan a los descriptores de los Niveles, y para ello una 
herramienta que se nos antoja fundamental es la elaboración de cuadros de 
equivalencias comparativos, como  el que los autores del artículo realizamos con el 
método PASAPORTE A1, y que fue publicado en versión digital en la revista NEW 
ROUTES8.  

 

                                                 

t

r

 

Comprende y utiliza expresiones cotidianas y frases muy básicas 
dirigidas a la satisfacción de necesidades de carácter concreto. Sabe 
presentarse y presentar a los demás, y plantea y con esta preguntas 
sobre datos  personales como dónde vive, las personas que conoce y 
las cosas que tiene. Interactúa de forma sencilla siempre que la otra 
persona hable despacio y con cla idad y esté dispuesta a ayudarle. 
(Consejo de Europa, 2002a: 36).  
 

8 El cuadro puede consultarse en el vínculo http://www.brandnewroutes.com.br/site/pasaporte  
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 Cuadro de equivalencias entre los Niveles de Referencia y Pasaporte A1. 

Ejemplo: Módulo 1, Ámbito personal, pags. 6-13. 
Disponible en: vínculo http://www.brandnewroutes.com.br/site/pasaporte/ 
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5. Propuesta de enunciación de descriptores de los Niveles de 
Referencia. 
 
5.1. Modo de establecer las equivalencias entre Pasapor e ELE A1 y los 
Niveles de Referencia (Plan Curricular Instituto Cervantes 2007):  

t

 
Por cuestiones de maquetación y optimización del espacio disponible hemos 
decidido reducir el título de cinco inventarios a la hora de describir las equivalencias 
de las actividades de Pasaporte ELE con los Niveles de Referencia. Esta reducción 
se establece de una forma lógica, y su resultado es el que aparece en la columna 
de la derecha: 
 

 

TITULO ORIGINAL 

 

CAMBIO ADOPTADO 

6. Tácticas y Estrategias Pragmáticas 

 

6. Tácticas 

7. Géneros Discursivos y Productos 

Textuales 

7. Géneros Discursivos 

11. Saberes y Comportamientos 

Socioculturales 

11. Saberes 

12. Habilidades y Actitudes 

Interculturales 

12. Habilidades 

13. Procedimientos de Aprendizaje 

 

13. Procedimientos 

 

Pasamos a continuación a mostrar como ejemplo de enunciación de las 
equivalencias tres tipos de actividades que ilustran los diferentes tipos de 
descripciones con las que nos podemos encontrar. 
 

Enunciación de descriptores simples. 5.2. 
 

Para establecer la equivalencia de una actividad con el descriptor del Nivel de 
Referencia de su inventario correspondiente, se nombra en primer lugar dicho 
inventario, seguido del número de la página en que se encuentra. A continuación, 
el apartado, y entre paréntesis, el número del descriptor. Éste, en los Niveles de 
Referencia, queda identificado con el siguiente símbolo: ■. Nosotros, para ser 
exactos en el detalle de las actividades y no incluir descriptores que no 
corresponderían exactamente a lo que la definición de la actividad requiere, hemos 
decidido designarlo con  un número entre paréntesis. Si no aparece ningún número 
entre paréntesis significará que todos los descriptores que conforman el apartado 
sirven para definir la actividad. Como en el ejemplo que sigue: 
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Ejemplo 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.a.  

•    
 
 
 
 
 
 

 

Actividad 
Pasaporte 
ELE 

marcoELE. revista de d

 

inventario
Nociones específicas, pg. 33

nº de 
página 

idáctica ELE. núm. 6, 2008 
apartado
Equivalencia con los Niveles de Referencia (Plan Curricular IC 2007) 
7, 3.1.1. (1), 3.1.4., 3.1.5., 3.1.7. 

nº del 
descriptor
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5.3.  Enunciación de descriptores de varios niveles.  
 
Podemos toparnos con actividades que tienen en su contenido descriptores que, 
según los Niveles de Referencia, pertenecen a varios niveles diferente (A1 y A2, ó 
B1 y B2). Según la división propuesta en el MCER y desarrollada por los Niveles de 
Referencia,  el Nivel 1 de Pasaporte ELE está indicado para A1. Partiendo de  esta 
premisa, y para hacer más simple la comprobación de las equivalencias de las 
actividades con los Niveles de Referencia, cuando no esté especificado el nivel, se 
entenderá que es un A1. O dicho de otro modo: si se trata de un nivel distinto a 
A1, se inscribirá entre corchetes y resaltado en color rojo: 
 
Ejemplo 2 
 
 
 
 
 

 Actividad 
Pasaporte 
ELE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.b. 

Cuadro de e
Ejemplo: Mód
Disponible en
 

 
Esta activid
Gramática, y
ellos, Gramá
número 2 d
especifica en
los que se c
B2, C1 y C
descriptor, q

marcoELE. revista

 

Equivalencia con los Niveles de Referencia (Plan Curricular IC 2007)
•   Gramática, pg. 129, 9.1.1. 
•   Géneros Discursivos, pg. 29

quivalencias en
ulo 1, Ámbito per
: vínculo http://ww d

ad tiene dos descriptores 
 Géneros Discursivos y Produ
tica, no especificamos el niv
el apartado 9.1.1. En el segu
 primer lugar el apartado 1.3.
ompone cada uno de los volúm
2-, y seguidamente, resaltad
ue corresponde al citado apart

 de didáctica ELE. núm. 6, 2008 
Nivel 
(2) 
0,   1.3. [A2, (19)]

que corresponden
ctos Textuales. Al 
el. Se trata de un
ndo inventario, Gé
 – que es común p
enes del Plan Cur

o en rojo, se pre
ado 1.3. del nivel A
nº de 
escriptor 
apartado
 

 a dos inventarios: 
detallar el primero de 
 nivel A1, descriptor 
neros Discursivos, se 
ara los dos niveles de 
ricular: A1 y A2, B1 y 
cisa el nivel A2 y el 
2. 
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5.4.  Enunciación de descriptores por fases. 
 

Las actividades que tienen como contenido elementos que atañen a las 
competencias generales están relacionadas con los inventarios que no contienen la 
separación por niveles, sino por fases; en concreto, tres: Fase de Aproximación, 
Fase de Consolidación y Fase de Profundización. Hay que destacar que estas fases, 
sin embargo, no presentan una relación directa con la división de contenidos por 
niveles que establece  el Plan Curricular 2007  del Instituto Cervantes:  

 
No hay una correspondencia directa entre las especificaciones, por ejemplo, de la 
fase de aproximación del inventario de Referentes Cultu ales con la etapa A – 
niveles A1 y A2 - de los inventarios que tratan aspectos lingüísticos; o de la fase de
profundización de este mismo inventario con la e apa B de los inven arios de la 
dimensión lingüística. Por otra parte, en el caso de los inventarios de Habilidades y 
actitudes in erculturales y de Procedimientos de aprendizaje, el material se presenta 
en una lista única, sin establecer fases o estadios, ya que en estos casos no se ha
visto oportuno –o factible- presentar gradación de ningún tipo (Instituto Cervantes, 
2007: 42).  

r
 

t t
 

t  
 

 
Los inventarios que usan este sistema de graduación en los contenidos son: 
Objetivos Generales, Referentes Culturales y Saberes y Comportamientos 
Socioculturales. Nosotros, a la hora de detallar una de estas fases, la enunciamos 
en mayúsculas y entre corchetes, al final del descriptor correspondiente. 
 
Ejemplo 3 
 
 
 
 
 

 Actividad 
Pasaporte 
ELE 

 
 
 
 
2.a. 

 
 

Esta activida
niveles; el pr
de la maner
inventario y 
al final, deta
dicho descrip
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Equivalencia con los Niveles de Referencia (Plan Curricular IC 2007)
 

 

•    

[FA

•    

pg. 

(1) 

d s
ime
a h
des
llar
tor

 de d
inventario
Referentes, pg. 376, 1.4.2. (2) [FASE DE APRO

SE DE CONSOLIDACIÓN] 

Saberes, pg. 408, 1.4.1. (1) [FASE DE PROFUN

441, 3.3. (1) [FASE DE PROFUNDIZACIÓN] + p

[FASE DE PROFUNDIZACIÓN] 

e describe con dos inventarios que se detalla
ro de ellos, por ejemplo, Referentes Culturales
abitual –nombre de inventario, número de p
criptor del apartado al que se refiere la activid
 entre corchetes y en mayúsculas la fase en 
. 

idáctica ELE. núm. 6, 2008 
fase 
descriptor
apartado
XIMACIÓN], 2 

DIZACIÓN] + 

g. 442, 3.5.1. 

n con fases, no con 
, queda especificado 
ágina, apartado del 
ad del manual- para 
la que se encuentra 

 19



marcoELE. revista de didáctica ELE. núm. 6, 2008  

 
20 



6. Algunas observaciones sobre el inventario de los Niveles de 
Referencia y adaptaciones particulares que se proponen. 

 
                            

“(…) una obra de esta naturaleza se va afianzando con el tiempo a partir 
de las observaciones que hacen quienes la utilizan”. 
César Antonio Molina, (2007) 

 
Los Niveles de Referencia (Plan Curricular del Instituto Cervantes 2007) es una 
obra ingente por su anhelo de totalidad, por su exhaustividad en la pretensión de 
abarcar y describir todo lo expresable en nuestro idioma (como compendio léxico, 
gramatical, nocio-funcional y pragmático-discursivo), junto al afán por plasmar una 
visión general de los aspectos culturales y de aprendizaje que se presentan en la 
realidad del aula de español como lengua extranjera. Ha supuesto el trabajo de 
todo el Departamento del Área Académica del Instituto Cervantes durante dos 
años, en el que se han cubierto todas las áreas posibles de descripción del hecho 
lingüístico. Esta vasta labor investigadora ha supuesto que ya desde su publicación 
se haya recibido en el ámbito educativo como una referencia de obligada alusión a 
la hora de hablar de organización académica en español como lengua extranjera, 
pues además de establecerse como el instrumento de base para comenzar a 
desarrollar planes curriculares locales en los respectivos centros Cervantes en el 
exterior, mantiene la aspiración de tutelar y guiar al resto de profesionales del 
español en el mundo, “estableciendo niveles de conocimientos y referencias de 
capacidades” (Instituto Cervantes, 2007: 9) 
 
Como cualquier trabajo de investigación académica de tamaña relevancia, los 
Niveles de Referencia requieren del usuario una lectura atenta y crítica; sus 
autores, al tiempo que constatan la gran importancia que supone la publicación de 
esta obra para nuestra lengua y su enseñanza, reconocen que se encuentra sujeta 
a las contingencias del momento de su elaboración, así como a posibles deslices 
propios de un trabajo tan monumental, por lo que es susceptible de cambios que 
eventualmente corrijan y perfeccionen el resultado final (Instituto Cervantes, 2007: 
10).  
 
Desde ese ánimo y con estas premisas, lo que pretendemos con estas líneas es 
compartir nuestra experiencia en la investigación y el análisis del documento, y 
aportar nuestras reflexiones para las posibles correcciones de futuras ediciones. Por 
supuesto, entendemos que nuestros comentarios quedarán también sujetos a 
revisión, y con este espíritu académico, nos encontramos abiertos a posibles 
divergencias en la interpretación de nuestro punto de vista, que significarían el 
inicio de un debate que nos enriquecería a todos, y específicamente a los Niveles 
de Referencia en su futuro desarrollo. Aunque parezca obvio decirlo, no está de 
más explicar que lo que se expone a continuación es una suerte de cuaderno de 
bitácora en el que se reflejan nuestro trabajo diario como profesores con los 
Niveles de Referencia y las notas que nos han llamado la atención, y como tal lo 
contamos: desde una perspectiva académica, rigurosa y constructiva.  
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Así, para exponer las discrepancias que iban surgiendo mientras trabajábamos con 
el documento en su etapa A (A1 y A2), estableceremos varias categorías para 
poder así comentar los datos de una manera más organizada. Son las que siguen: 
 
6.1. Errores tipográficos. 

 
En este primer apartado debemos mencionar un par de incorrecciones que pueden 
llevar a confusión al usuario. Todos los que aquí se mencionan pertenecen a los 
Niveles de Referencia,  A1-A2:  

 

a) Referentes Culturales, pg. 427, 1.13.4. Transporte Urbano 
[v. Nociones Específicas 14.5., 3.1., 14.3.2.] 
 
En la remisión que aparece entre corchetes, Nociones Específicas 14.5. no existe. 
 

b) Referentes Culturales, pg. 393, 3.5. Arquitectura 

Siguiendo la correlación de los apartados del inventario de Referentes Culturales, el 
punto 3.5. Arquitectura debería ser 3.4. Este error se reproduce también en los 
siguientes volúmenes (B1-B2, C1-C2) de la serie de seis niveles. 
 

c) Ortografía, pg. 189, 1.3.2. Letras c, k, q, z, dígrafo h. 

El último elemento del epígrafe se refiere al dígrafo ch, como bien señala en la 
página siguiente el título del apartado. 
 

d) Ortografía, pg. 202, 4.3. Símbolos 

En los símbolos no alfabetizables aparece el símbolo del euro de una forma 
errónea, escribiendo ¢ en lugar de €. Además, se obvia la libra esterlina, que 
debería aparecer como £.  
 

6.2. Léxico de relevancia discutible. 

a) Gramática, pg.127, 8.2. (2).Ahoy [=ahora+hoy]. 
 
En la Introducción al inventario de Gramática se indica que: 
 

[...] el corpus de ma erial del inventario corresponde a un modelo es anda izado del 
español actual [...]. Se ha considerado la variación geolectal de la lengua, sobre 
todo de las variedades hispanoamericanas [...]. Los rasgos que no pertenecen a la
variedad principal recogida en el inventario, así como las áreas en que concurren, 
aparecen señalados en los apartados que les son afines por su contenido. Estos 
rasgos han sido seleccionados de acuerdo con distintos criterios que justifican su 
pertinencia: la viabilidad dentro del propio proceso de enseñanza y aprendizaje y la
percepción real que de ellos pueda tener el alumno; su actualidad y su uso en un 
área o territorio de validez suficientemente amplio; y por ser rentables en el 
proceso de adquisición de la lengua. (Instituto Cervantes, 2007: 102). 

t t r
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El Diccionario de la Real Academia Española9 no registra la entrada de la palabra 
ahoy, al igual que el Panhispánico de Dudas10. El CORDE (Corpus Diacrónico del 
Español)11 que cuenta con 250 millones de registros (hasta abril de 2005) no 
contempla la palabra. Otros corpus como el de Mark Davies de la Brigham Young 
University12, que cuenta con 100 millones de entradas, tampoco la reconoce.  

 
El CREA (Corpus de Referencia del Español Actual)13, de entre sus 160 millones de 
entradas divididas entre fuentes de palabras usadas en España y palabras de 
Hispanoamérica (hasta abril de 2005), registra 8 casos en 3 documentos. Otros 
diccionarios como el Clave de SM14 o el Diccionario Virtual Miguel de Cervantes15 sí 
reflejan el vocablo como localismo rural y popular propio de zonas del español 
meridional, concretamente de México.  La construcción de este vocablo se 
considera  equivalente al de nomás como nada más.  

 
Pensamos que estos datos reflejan de forma  expresiva la presencia en el mundo 
hispánico del adverbio ahoy. No se considera aquí su existencia, sino la relevancia 
de uso en contraste con la posible ausencia de otras nociones que sí echamos en 
falta, como veremos a continuación. 
 
6.3

                                                

      Posibles contradicciones. 
 
En la introducción del inventario de Nociones Específicas se reconoce la 
arbitrariedad de parcelar y dividir el mundo de lo nombrable en 20 temas, al tiempo 
que se subraya el hecho de que no se considera una lista cerrada (Instituto 
Cervantes, 2007: 332).  
 
a) Días de la semana, meses del año y estaciones. 
 
En la descripción de las Nociones Específicas advertimos la no mención de los días 
de la semana, los meses del año y sus estaciones, presentados de una forma 
integral. En nuestra opinión, consideraríamos este vocabulario así descrito dentro 
de las Nociones Específicas, no como parte de las Nociones Generales.  
 
Nos extraña, ya que se trata de elementos léxicos contenidos en una lista cerrada, 
porque es vocabulario útil y siempre presente en una clase de nivel A1, y porque 
podría venir explicado no tanto en función de su combinatoria (vienen mencionadas 
en el inventario de las Nociones Generales cuando se explica la temporalidad, entre 
corchetes), sino como Nociones Específicas en sí mismas: no de manera ilustrativa, 
sino exhaustiva, pues no es un léxico de abundantes sinonimias.  
 

 
9 Diccionario de la Real Academia Española, disponible en http://www.rae.es. 
10 Diccionario Panhispánico de dudas, disponible en http://www.rae.es.  
11 Corpus diacrónico del español (CORDE), disponible en http://corpus.rae.es/cordenet.html 
12 Corpus del español de la Brigham Young University (Prof. Mark Davies), disponible en 
http://www.corpusdelespanol.org/x.asp.  
13 Corpus de Referencia del español actual (CREA), disponible en http://corpus.rae.es/creanet.html. 
14 VV.AA. (2006): Diccionario Clave. Madrid: Ediciones SM. 
15 Diccionario de la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, disponible en 
http://www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=3161. 
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En miras a una mayor unicidad en las pautas de definición de contenidos, 
consideramos que enriquecería el inventario ya existente la inclusión de un 
apartado que contemple el tiempo y el léxico que le es propio. 
 
b) Reglas de acentuación. 
 
Respecto a las reglas de acentuación, notamos posibles contradicciones en su 
plasmación en los Niveles. En el inventario de Pronunciación y Prosodia A1+A2, se 
incluye el apartado “Clasificación de las palabras por la posición del acento fónico” 
(Pronunciación, pg. 177. 3.2.3.), en el que se propone que los estudiantes se 
familiaricen con la movilidad del acento tónico en el español en las sílabas últimas, 
penúltimas y antepenúltimas mediante la exposición a documentos sonoros.  
 
Así mismo, en la Introducción del inventario de Ortografía (A1+A2) se dice en el 
segundo epígrafe: “Acentuación gráfica”, que este “incluye cuestiones relacionadas 
con el sistema acentual y ofrece, niveladas, reglas generales de acentuación y de 
uso de la tilde diacrítica”. (Instituto Cervantes, 2007: 184).   
 
Observamos que la siguiente mención que se hace a la acentuación es en el nivel 
A2:  
 

Ortografía, pg. 197, 2.1. Reglas generales de acentuación [A2] 
■ Aplicación de la norma general en imperativo y gerundio con pronombres 
clíticos (un solo pronombre). 
cómpralo, comprándolas 

 
Sin embargo, la regla general de la tilde prosódica se enuncia en el nivel B1: 

 
Ortografía, pg. 162, 2.1. Reglas generales de acentuación [B1]  

(1) ■ Palabras polisílabas: agudas, graves, esdrújulas y sobreesdrújulas. 

Regla general. 

(6) ■ Aplicación de la norma general en imperativo y las formas no 

personales del verbo en combinación de pronombres clíticos 

cómpramelo, comprárselas, comprándomelas 

 
Resulta extraño que para reforzar la habilidad de discriminar la sílaba tónica 
(Pronunciación, pg. 177. 3.2.3.), no se incluya dentro del inventario de Ortografía 
la enseñanza de la tilde ortográfica diacrítica hasta dos niveles más tarde (B1). 
Igualmente, sorprende que en el nivel A2 se mencione la aplicación de una regla, 
hablando de la aplicación de la “norma general”, cuando no se contempla trabajar 
su explicación hasta el nivel posterior (B1).  
 
El participio es una estructura conocida y estudiada desde los niveles A1 y A2, si 
bien hay que esperar al nivel B1 para aprender a acentuarlo correctamente. En 
cambio, en un nivel A2, el estudiante debe acentuar los  pronombres clíticos en 
imperativo y gerundio, si bien suponemos que se propone un aprendizaje 
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memorístico, dado que la norma general no se explicará hasta el nivel siguiente 
(B1) y por tanto, el estudiante colocará tildes por indicación del docente, no por 
haber aprendido de forma razonada la regla de acentuación.  
 
c) Verbo gustar. 
 
Otro elemento que desde nuestra óptica no se adecua debidamente al enfoque 
comunicativo que promulga el MCER es el uso de los pronombres átonos de objeto 
indirecto con el verbo gustar en un nivel A1.  
 

Gramática, pg. 122, 7.1.3. Pronombres átonos de OI: serie me, te, le 

Forma 

■ 1ª persona de singular 

Me gusta el cine 
 

Esta nivelación propone suprimir del A1 la serie de pronombres átonos de objeto 
indirecto para incluir exclusivamente la primera persona. Explicar la serie de una 
manera parcial, y usarlo solamente con la primera persona sin tener en cuenta los 
otros pronombres impediría cualquier proceso de comunicación en clase. No vemos 
una razón metodológica o didáctica de suficiente consistencia que justifique tal 
sesgo; generalmente los paradigmas gramaticales de verbos y complementos se 
muestran y ofrecen completos al alumno –además de que éste ya está habituado a 
que se le presente la muestra completa, y no de forma fraccionada-, y este 
proceder no está reñido con una enseñanza que privilegie la comunicación. 
Consideramos que en el paradigma de los pronombres átonos de objeto indirecto 
conocer y usar nos gusta es tan relevante para un A1 como conocer y usar me 
gusta; limitar su presencia supondría limitar su posterior utilización.  
 
d) Verbo parecer.  

 
La última de las divergencias que nos gustaría compartir es la presencia en el 
inventario de Funciones del verbo parecer ubicado en el nivel B1. (Funciones, pg. 
192, 2.2. [B1 (3)]). Nuestra duda respecto al verbo parecer está relacionada con la 
estructura del verbo precedente que hemos comentado, la del verbo gustar, pues 
parecer se usa también con la serie de pronombres átonos de objeto indirecto.  
 
Pero además de encontrarnos con la misma problemática comunicativa, el verbo 
parecer no aparece inventariado como tal hasta un nivel B1, con lo que la opción 
de hablar sobre opiniones personales con este verbo no la tendríamos hasta dos 
niveles más adelante. 
 
Desde un punto de vista morfológico, este verbo se emparienta con el verbo 
gustar, resulta relevante a causa del frecuente uso que hacen los hablantes nativos 
y presenta dos usos muy rentables desde el punto de vista funcional: con los 
pronombres, como expresión para hablar de opiniones personales (A mí me parece 
muy interesante / A nosotros nos parece un poco aburrido), y como  verbo 
independiente, para expresar semejanzas y analogías (Juan parece cansado / María 
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y Luisa se parecen) Según nuestro punto de vista, la inclusión de este verbo 
ampliaría las posibilidades comunicativas de nuestro alumnado sin influir 
directamente en la dificultad de contenidos, mientras que situarlo en un nivel tan 
alto (B1) puede suponer una limitación de dichas capacidades expresivas. 
  
6.4. Adaptaciones particulares que se proponen. 
 
Los propios Niveles aluden a la necesidad de complementar los descriptores 
expresados en con adaptaciones que respondan a la dinámica de clase y al perfil y 
contexto específico de los estudiantes. Tal y como se dice en los propios Niveles de 
Referencia: 

En este sen ido  el material que se incluye en la serie debe entenderse como un 
punto de partida para la preparación de programas, de acuerdo con las 
características de cada situación de enseñanza y aprendizaje en particular, o para 
cualquier otra aplicación de las ya indicadas  pero teniendo siempre claro que es 
necesario un tratamiento de ajuste y adaptación por parte de quienes lo utilicen. 
(Instituto Cervantes, 2007: 14).  

t ,

,

Partiendo de esta premisa, creemos que los Niveles de Referencia se enriquecerían 
si corrigiesen los pequeños errores tipográficos e inclusiones de léxico aludidas 
anteriormente. En cuanto a su aplicación en elaboración de materiales didácticos, 
creemos que en los cursos generales de español para público adulto debería 
valorarse la adopción de las siguientes medidas: 
 

Adaptaciones propuestas al inventario A1 Inclusión en 
PASAPORTE A1 

 

Ampliación del inventario de Nociones Específicas con un nuevo 
punto referido al léxico de expresión temporal.  
 

 
pg. 120-121 

 

Según las necesidades detectadas en el público meta, proponemos 
sumar vocablos al conjunto descrito en Nociones específicas, nivel 
A1. Esta estrategia nos parece bastante probable en la aplicación 
en el aula de inventarios como el de “Partes del cuerpo” (Nociones 
específicas, p.335, 1.1.), en el cual sólo se incluyen para el A1 las 
palabras “pelo”, “ojo” y “nariz”.  
 

 
Módulo 2 

 “Hablar de otras 
personas” 

pgs. 32- 57 

 

Inclusión de todos los pronombres átonos de OI  (me, te, le, nos, os, 
les), para así posibilitar la enseñanza del verbo gustar mediante 
actividades de interacción entre los estudiantes. 
 

 
pg. 63 

 

Vinculación de la enseñanza del verbo gustar al verbo parecer, con 
el objeto de enriquecer las posibilidades comunicativas respecto a la 
función de expresar el gusto y la opinión. 

 
pg. 69 

 

Incorporación de las perífrasis en presente  ir+a+verbo (ejemplo: 
Mañana voy a viajar a Málaga) y acabar+de+verbo (ejemplo: Acabo 
de llegar al aeropuerto), para ampliar las posibilidades expresivas de 
los usuarios a acciones en futuro y pasado, haciendo uso de la 
conjugación de verbos en presente de indicativo. 
 

 
p. 139, 
p. 153. 
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Unificación de criterios respecto a la enseñanza de la movilidad del 
acento tónico dentro de las sílabas y de la acentuación diacrítica y 
prosódica. En este sentido, proponemos partir del descriptor 
Pronunciación, pg. 177. 3.2.3, para que los estudiantes se 
familiaricen con el patrón melódico general del español, esto es, que 
existe la posibilidad de que se acentúen las últimas, penúltimas y 
antepenúltimas, si bien la tendencia favorece la acentuación en las 
penúltimas (paroxítonas o llanas). 
 
Una vez impartido el descriptor de Pronunciación, creemos que la 
enseñanza gradual de las reglas de acentuación prosódica de 
polisílabas (agudas, llanas, esdrújulas y sobreesdrújulas) reforzarían 
el trabajo de discriminación melódica realizado mediante la 
exposición auditiva. Por ello creemos que dicho descriptor 
(Ortografía, pg. 161, 2.1. (1) [B1]), debería situarse en el nivel A1, 
siempre antes del A2, en el que el estudiante aprenderá el imperativo 
y la adhesión de los pronombres clíticos a formas de imperativo y 
gerundio. 
 

 
pg. 24 
pg. 44 
pg. 47 
pg. 64 
pg. 70 

 pg. 102 
 pg. 142 
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